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	 UNIDAD SOLICITANTE:  UNIDAD DISTRITAL COMERCIAL

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: SERVICIO  DE IMPRESIÓN DE FACTURAS MANUALES  Y OTROS PARA EL DCPT

	Hoja:
                     1 de 1



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS  SERVICIOS GENERALES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	SERVICIO DE IMPRESIÓN DE FACTURAS MANUALES PARA LAS EESS ADMINISTRADAS POR YPFB-DTCP Y TERCEROS 
CARACTERISTICAS

· Talonarios de 50 unidades cada uno.

· Tapas de papel bond, engrapado doble y trillado  c/talonario.

· Dimensión: ¼ de oficio 

· Original y copias: Un original y dos copias químicas de color diferente. 

· La impresión de las facturas deberá designar los datos de la empresa y los exigidos por el Servicio de Impuestos Nacionales.

· Color: Dos colores solo anverso (azul y rojo).



	2
	SERVICIO DE IMPRESIÓN DE PAPEL MEMBRETADO PARA EL DTCP 
Papel carta tamaño bon de 21.5 x 27.9 aproximadamente.

-
Con logo de YPFB de 4 cm x 2.5 cm full color

-
Pie de página con leyenda de acuerdo a requerimiento de YPFB-DTCP full color.

-
Cara posterior del papel membretado color celeste de acuerdo a diseño    proporcionado por YPFB.

-
Papel de 75 gramos.

	3
	SERVICIO DE IMPRECION DE PLANTILLAS PARA FACTURAS COMPUTARIZADAS PARA EL DTCP 
DIMENSIONES: (Tamaño carta)

-
Ancho 21 cm. 

-
Largo 27.8 cm. (troquelado en el medio)
MATERIAL:

-
Papel bond de 75 grm
COLOR:

-
Anverso: Impreso full color,  fondo de agua y Logo de YPFB
-
Reverso: Impreso full color, logo de YPFB, tinta de seguridad de acuerdo a diseño                           
Tipo de letra  Calibri, 11 pto.

               Sangría Izquierda 1.27 cm. de acuerdo a diseño proporcionado por YPFB.

	4
	SERVICIO DE IMPRESIÓN DE TALONARIOS DE FACTURAS PRE-VALORADAS PARA LAS EESS ADMINISTRADAS POR YPFB - DTCP 
CARACTERISTICAS

-
Talonarios de 50 unidades cada uno.

-
Tapas de papel bond, engrapado doble y trillado  c/talonario. 

-
Original y copia: Un original y una copia 

-
La impresión de las facturas deberá designar los datos de la empresa y los exigidos por el Servicio de Impuestos Nacionales.

-
Color: Dos colores solo anverso (azul y rojo).

-
Con logo de YPFB a requerimiento dos colores

-
Pie de página con leyenda de acuerdo a requerimiento de YPFB-DTCP dos colores
-
Papel de 63 gramos.
DIMENSIONES: (Cuarto Oficio)
· Ancho 21 cm. 

· Largo 8 cm.


1. CARACTERÍSTICAS 
	DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

	El proponente adjudicado a requerimiento del Distrito Comercial Potosí YPFB, de acuerdo a los diseños de impresión y las dosificaciones entregadas, deberá efectuar el servicio de impresión de talonarios de facturas manuales (notas fiscales), papel membretado, plantillas para facturación y talonarios de facturas pre-valoradas para el Distrito  Comercial Potosí.


	N°
DESCRIPCION
CANTIDAD 
Unid

PRECIO UNITARIO
PRECIO TOTAL
1
Servicio de impresión de Facturas manuales para las EESS administradas por YPFB-DTCP y terceros
1000
Talonarios

35
35000
2
Servicio de imprenta  impresión de papel membretado para el DTCP
40000
Hojas

0.63
25200
3
Servicio de imprenta de plantillas para facturas computarizadas para el DTCP
130000
Hojas

0.55
71500
4
Servicio de impresión de talonarios de facturas pre-valoradas para las EESS administradas por YPFB - DTCP
2500
Talonarios

13
32500
TOTAL
164.200


	

	MODELOS O DISEÑOS 

	1. Ítem TALONARIOS DE FACTURAS MANUALES

TEXTOS, DISEÑOS E IMPRESOS DE LAS FACTURAS

· Cada factura ORIGINAL deberá tener dos copias: La primera con la leyenda “CONTABILIDAD” y la segunda leyenda “EMPRESA”; el diseño deberá ajustarse al modelo adjunto en el presente documento.

· De acuerdo a Resolución Normativa de Directorio del Servicio de Impuestos Nacionales N° 21 de diciembre de 2012 N° 10-0040-12 y Anexos, las facturas deben incluir en la parte inferior en forma legible la siguiente leyenda:

“DE ACUERDO A LA LEY Nº 317, DEL IMPORTE TOTAL DE LA FACTURA

SÓLO ES VÁLIDO PARA EL CRÉDITO FISCAL EL 70% POR GASOLINA Y DIESEL”
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	2. Item IMPRESIÓN DE PAPEL MEMBRETADO
DISEÑOS E IMPRESOS

[image: image2.png]


          
[image: image3.png]




	IMPRESIÓN DE PLANTILLAS PARA FACTURAS COMPUTARIZADAS
DISEÑOS E IMPRESOS

[image: image4.png]


          
[image: image5.png]





	IMPRESIÓN DE TALONARIOS DE FA                CTURAS PRE-VALORADAS 
[image: image6.emf]


	PLAZO DEL SERVICIO 

	 Para el Ítem 1.-El plazo ejecución del servicio será partir de la firma de contrato hasta el 31/12/2016; no pudiendo superar el monto total del contrato.

El servicio de impresión de facturas manuales se realizara a requerimiento de YPFB y de acuerdo a dosificacion, teniendo un plazo de 5(cinco) días hábiles para la entrega de los talonarios desde la solicitud realizada por YPFB.

	Para el Ítem 2.- El servicio de impresión  de  papel membretado  se efectuara en una sola entrega: La  entrega de 40.000.00 hojas  a los 14 días calendario a partir de la firma de la orden de servicio o contrato.

	Para  el Ítem 3.- El servicio de impresión de plantillas para facturas computarizadas  se efectuara en dos entregas: La primera  entrega de 65.000 plantillas a los 15 días  de la firma de contrato  y la segunda entrega de 65.000 plantillas a los 15 días de realizada la primera entrega

	Para el Item 4.- 
El plazo ejecución del servicio será partir de la firma de contrato hasta el 31/12/2016; no pudiendo superar el monto total del contrato.

El servicio de impresión de facturas pre valoradas se realizara a requerimiento de YPFB, teniendo un plazo de 5(cinco) días hábiles para la entrega de los talonarios desde la solicitud realizada por YPFB.

	EXPERIENCIA DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO

	Los proponentes deberán contar con un mínimo de cuatro (4) contratos u Órdenes de servicio en el rubro de impresión de los últimos dos años y experiencia especifica en la impresión de facturas e impresión de membretados debiendo Adjuntar a la propuesta fotocopia simple de los contratos, órdenes de servicio, asimismo  facturas, actas de entrega, notas de remisión.


2. CONDICIONES NECESARIAS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

	FORMA DE PAGO  

	Para el Ítem 1.-El pago se realizará vía SIGMA o SIGEP, de manera mensual de acuerdo a dosificaciones entregadas, previo informe de conformidad emitido por el fiscal de servicio designado por YPFB, conforme al contrato suscrito y previa presentación de los siguientes documentos por él proveedor.

-
Factura original. 

-
Fotocopia de NIT

-
Fotocopia del SIGMA o SIGEP

	Para el Ítem 2.-El pago se realizará vía SIGMA o SIGEP, toda vez que el proveedor entregue la totalidad del servicio, previo informe de conformidad emitido por el fiscal de servicio designado por YPFB, conforme al contrato suscrito y previa presentación de los siguientes documentos por él proveedor.

-
Factura original.

-
Fotocopia de NIT

-
Fotocopia del SIGMA o SIGEP

	Para el Ítem 3.-El pago se realizará vía SIGMA o SIGEP, por cada entrega parcial de acuerdo a plazos del servicio, previo informe de conformidad emitido por el fiscal de servicio designada por YPFB, conforme al contrato suscrito y previa presentación de los siguientes documentos por él proveedor.

-
Factura original.

-
Fotocopia de NIT

-
Fotocopia del SIGMA o SIGEP

	Para el Ítem 4.-El pago se realizará vía SIGMA o SIGEP, de manera mensual de acuerdo a dosificaciones entregadas, previo informe de conformidad emitido por el fiscal de servicio designada por YPFB, conforme al contrato suscrito y previa presentación de los siguientes documentos por él proveedor.

-
Factura original. 

-
Fotocopia de NIT

-
Fotocopia del SIGMA o SIGEP

	LUGAR DE ENTREGA 

	La empresa adjudicada deberá entregar el servicio de imprenta realizado,  en el Distrito Comercial Potosí ubicado en calle H. Players s/n

	FISCAL DEL SERVICIO 

	Se designa como fiscal del servicio al Supervisor Comercial, quien realizara la entrega de las dosificación a la empresa adjudicada, verificación, recepción y entrega de los talonarios manuales, papel membretado, plantillas para facturación computarizada y facturas pre-valoras

	MEDIOS DE TRANSPORTE  

	Los proponentes deberán incluir a sus ofertas el costo del transporte 

	GARANTÍAS TÉCNICAS 

	GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

Para la Garantía de Cumplimiento de Contrato la empresa adjudicada deberá presentar boleta y/o póliza de Garantía de cumplimiento de contrato con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata, por un valor equivalente al siete por ciento (7%) del monto total contrato, o en su defecto deberá hacer llegar Nota Expresa autorizando la retención del siete por ciento (7%) de cada pago parcial.
FORMA DE ADJUDICACION
La forma de Adjudicación para el presente proceso será por el total.

METODO DE SELECCION
El método de Selección aplicado en el presente proceso de contratación será: precio evaluado más bajo.

MULTA POR INCUMPLIMIENTO DE SERVICIO 
Al incumplimiento al plazo de entrega señalado en el contrato se aplicara una multa del 1% sobre el importe total de la adjudicación por día de retraso contabilizados a partir de la firma del contrato y de las entregas parciales. En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto y el contratado, se reserva el derecho de realizar las gestiones legales correspondientes.

	SERVICIOS CONEXOS 

	Los costos de los materiales a ser utilizados correrán por cuenta del proveedor.
VALIDEZ DE LA OFERTA.-
La oferta debe tener un tiempo de validez de sesenta (60) días calendario mínimamente.
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